
bECRETb 1384/196, de 8 de 1unío por el que se 
brea ¡¿rid núei>a sUbpardda en la p A 90.2~-C (Ma
quiiiáS 1i aparatos íiarp iiu;dicíbn í!e dJor(tenaítns 
basados en el sistemh !:te Interferencias iumlnosifs J 

El Decret ú novecientos noventa y nueve /mu noveClentos se· 
serita. del Mirlisterk de Coinétib. de t.reihtá de mayo. autoriza 
en su artICulo segundo a los bi-gáilismos, Etitidades .v persOnas 
interesadas para formular de conrúrmldad con lo dispuesto en 
el art iculo octavo de la Ley Arancelaria. .as reclamaciones o 
peticiones qul' consideren conveniente en relación con p.l Aran· 
cel de Adu anas. 

Como consecuencia de reclamaciones formuladas al amparo 'i~ 
dicha disposición y que han sido regiamentariamente tramitadas 

pahlda Arti culo s 

B; O. dH E.-·· Ñdu;" iSI 

por la Dírecclol1 General de Polltica Aran,:elaria, se na estunadci 
CorlvEdierl~¡; , tlltlO t!l pr&eptivo üit<'i:h1.e de la, . JUB.ta stip~Hl:it 
Ar!thcelatl:i, ci'eát UH.álíti!!~!i sli~¡jai-ticlli eh Id P ptHito Á ¡jUHili 
ndi'íiHt.a !:ltult(j viiiHLibChb-b. 

!tri su vírtül:l, ~ eh lisb de ia ilililihzabitlh cl:i~erida eb el ár~ 
tictil(j s¡,;xto. hiHtiefiJ cuatro de í!1 mehcibriiU:iii Ley ÁrancelaHít 
de IHib dé . Ititif.~ He . mil. rl.tlyed~~toil 8{:~nt,á; a pi-t:l~lies~!1 del 
Ministro de Comercio y prevla deliberación del Co.i1sejo tie Mi
nistros en su reumón del día dos de ,unio de mil noveCientis 
sesen t,a y siete. 

DISPON GO : 

articulo prirnero.-Queda modificado el vigente Arancel de 
Aduanas en la forma que figura a continuación: 

Derecho 
de!li1itlvo 

, Oere~ho 
tratuil torio 

90.28-C-7 Máquinas y aparatos para medición de coorde!1udas basados en el sis
~etria de iuoerfert;'ncüis h.tmiiü:isas, (;Oh lectura digita automática y 
activá&is elebtrórli.carlietite ........ ... .. ..... ........................... : .................. . 

C-8 Los demás ..... .. ... .... ................................... ............................. ................ . 

30 % 

30 % 

1 '-Ó 
2i,5 % 

Articulo segundo.-Las precedentes modificaciones serán de 
aplihaCión incluso a las rrl~rcar.cias que en el rrtohierito de 
entHW.a en vigór del Ded-eto se ehcuehtren eh ia PeritHStila e 
islas Baleares bajÓ cualqUier réglnieH aduanero, siem¡:ite tiUe 
por los serviCJos ce Adualiás no se hayan liltHrilÍ.do los aforos 
en los respectivos documentb~ d~ despacho a cbrtslittib 

Átlculo tercero.-EI presehte DecretO entrará en trigor tres 
días después de su pu8licaclón. 

Asi lo dispongo por el (jresenoe Decreto. dado en Madrid a 
ocl1b de junio de mil novecientos sesenta 'l siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de ComercIo. 
PAUSTINO GARCIA-MONCO F'ERNANDEZ 

ORDEN de 28 de abril de 1967 por la que se recti
fican las Normas Complementarias provisionales 
para ÚI aplfcaciun del Convenio iti.ternacional para 
la Segundad de la Vida Humana en el Mar, 1960, 
a los buques 11 embarcaciones mercantes nacionales. 

IlUStrísimos señores: 

ComprObados algunos errores de redacci6n en las Nottril1S 
Complementarias provisionales p¡j.i-a ia ap!icacl6r Gel bbnv¡úil.o 
Internacional para la Seguridad de Üi vidá Huhlana en el 
Mar, l¡¡OO, a lOS buques y emilaH:a,Ciohes . mei-c¡i±i~s nac1onáles, 
aprobadas por Orden iiiiriJ.stedal de 22 de julio de .1965 y pu
blicadas en el suplemento al «13óletlri dhci~l del E~tad(j¡l, riú
mero 3<l6/1966, este Ministerio, a propuesta de la Subsecretária 
de la Marina Mercante, tiene a bien disponer lo siguiente: 

El párrafo segundo del punto 2.2 (botes salvavidas con mo
tor! 1:I-1! la pIase Z (vHljes 1l1xgoS) ; GhlPo ll.-BUques de carga 
(c!i.pltUld lib, p~1rla 9i HH SUplementO, qtiedáta reda<:tadb 
corlll:! íllln1e: 

t¡Lo~ bUques-tlilnques de ~.600 toneladas o más de R. B., bU
ques-tátirice. empleados eh la pesca de la ballena, ti eh el ttá
tamiento del pescado. ti en el envasádo <:le conservil.$ de pesciido 
y los dedicados al transt;orte de jjersonaS em¡:lJeli-this eh estas 
tndti$U"lás; deberán lievar . dbs, uno eh cada costadb, dárido una 
velocldl1.d . de seis nlidos. Estos botes salvavidas; en lo~ buques
fábt:i~ iteberáh ir ¡:irovis~s de un ¡:íroyector de alumbrado 
de ilti vatios y a.lcance 180 metros.» 

El párrlLfci SegUiido dEii punto 5 (balsas de sálvaIrlent(j j cÍe 
la Clase y (viajes cortos) , Grupo II.-Buques de carga (Capítu
lo m) ; página 92 del suplemento, quedará redactado como sigue: 

«El equipo de estas \:i¡iÍsas será el Indic¡j,do en la Tabla de 
la RelJla 1'1 de este Capitulo.» 

El punto 8, Regla 6 del Capitulo IV, página 97 del suple
mento, quedará redactado cOmo sigue: 

«8. Buques obligados a llevar estación radiotelegráfica dé 
ondas decamétricas (Grupo l , Clase A) . 

8.1. Dentro del alcance de las ÉsúiCiones Costeras Radio
telegráficas riaclonáies de ondas medi!is: 

Sólo escucha en 500 Kcs., de acuerdo con las dis
posiciones de estas Normas. 

8.2 FUerá <tel alcance de .1asEsta(¡tones Costeras R!lHl<l
teiegráficas naciónales de ondas nilúÜas: 

Es,bucriá simüitánea, a .las rlilsmas nohis, éli 
500 Rcs. y erl 1Ii. .ba,nda de frecuencias de onda cl:If-
t!r d:e~tM1~[¡rd~a~i~l~f~fá q~ed~lit~~t!c~~~ lHe-
Lá escÜctia se efectuará, bien 

a) por doble casco telefónico, o 
¡ji ¡:i8t cas<;o telE~!(jrtloo y liltavoz, este últiIrib para 

Hi esbüchli de 5iJti kcs';¡ 

11:1 'purlto 6.1.2; CapítUlo iv (EmiSiones do esenciales); pági
na 103 tlei stlplemerlW, ijtiethirá retlaCtatlo como sil!he: 

«6.1.2. Radtaciones no esenciales.-Cuando se transmitan 
puntós a ünli. velbCidád He 30 li!Í.Udios, el 95 , pOr cientO de la 
potencia total radIada deberá estar cbttipren<\ido deiitHl, tl~ la 
banda F ± 100 c/s: siendo F la frecUe±lciii dé lá onda pc:irtiü:l.ora. 

La potencia radiada en cualquier oscilación parásita, deberá 
estar, pOr lo menos, 40 dB por debajo del nivel de la potencil 
transmitida y no podrá rebasar los 200 millvatlos.» . 

Lo digo a VV. !l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV !l. muchos años. 
Madrid, 28 de abril de 1967. 

bÁRdA-MONCO 

Ilmos. Sres. Subsecretario de ' la Marina Mercante y Director 
general de NavegaCión. 

CORREccibN de errotes de la Orden d(:i Z2 ifi 
julto de 1965 sobre Not1nas ComplemetttariaÍl prO
~iSi0nalCS . 'P~ralq Cfplicació1] d~l "C9~V.~~i() J1!:t~
nacl,óMl, pará la s~f11fri4ad de. ¡~ ,vi.dá ~utna.nii .e?t 
el Mar, 196a, ti lbs buques y embarcát:fones merclln
tes nacionales. 


